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Visto: El Expediente Nº 361 “S/ Proyecto de Urbanización La vanguardia”, y 

 

 
Considerando: 

                  Que la explosión demográfica por la que está pasando hoy la localidad 

requiere de inversiones tanto del sector público como del privado para dar una pronta 

respuesta, satisfaciendo las exigencias emergentes.- 

                 Que dicha urbanización generará para la localidad un incremento en su 

recaudación tributaria lo cual redundará directamente en toda su población.- 

                   Que el concepto urbanístico presentado asegura la consolidación de 

un nuevo sector que se integrará al casco urbano en todos sus aspectos tanto 

económico, político, cultural, ampliando el entramado social.- 

                   Que asimismo, se producirá la reducción de la distancia espacial 

acercando los territorios distantes, destruyendo la barrera espacial que en ocasiones 

atenta contra la integralidad de las ciudades.- 

                   Que por todo lo anteriormente citado la Comisión de Asuntos 

Institucionales por unanimidad de sus miembros resuelve dar Despacho  AI N°014/2013 

Por ello:  

                 EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE AÑELO, EN USO DE FACULTADES QUE LE SON PROPIAS, 

SANCIONA CON FUERZA DE 
O R D E N A N Z A: 

 
Artículo N°1: Apruébese la Factibilidad del Proyecto de Urbanización La Vanguardia 

que como anexo forma parte de la presente. 

Artículo N° 2: Dicha aprobación queda sujeta a la factibilidad de los servicios de 

infraestructura necesarios para su concreción.   
Articulo Nº3: REGISTRESE, Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 

publíquese y una vez cumplido archívese.- 

_______________________________________________________________________ 
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Añelo, 

en Sesión Ordinaria N°11 del día 21 de Noviembre del año 2013, según consta en Acta 
N°136 de Sesiones.- 
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ANEXO N°1: 
 

 
 


